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INTRODUCCIÓN

Es propio en este tiempo el reconocimiento de múltiples y diversos problemas ambientales que se articulan como emergentes del modelo de desarrollo que estamos sosteniendo. La crisis ambiental se manifiesta en los contextos locales, regionales y mundiales poniendo en evidencia los profundos conflictos que derivan de la expansión del mercado como ideología, su impacto en la organización social y en las profundas modificaciones en los hábitos de consumo actuales. Todo esto configura un amplio espectro de diferentes órdenes materiales y simbólicos que nos interpela como sociedad contemporánea.

En este contexto, la Educación Ambiental (EA) se constituye en un componente fundamental orientado a la búsqueda de caminos alternativos que posibiliten la construcción de una sociedad diferente, justa, participativa y diversa. En el convencimiento de esto y de que la Educación Ambiental es un proceso de formación de ciudadanos activos en la construcción de una sociedad democrática y solidaria, esta investigación pretende Diseñar la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental Unidad Educativa Nacional Boconoíto Municipio San Genaro de Boconoíto. 
Es así, que desde esta Unidad de coordinación, se busca discutir el sentido de los procesos educativo ambientales emprendidos desde los diversos espacios regionales y municipales, así como promover que las prácticas educativas ambientales se configuren como espacios de discusión crítica, con el fin de incentivar y apoyar los procesos de cambio tendientes a un desarrollo sustentable. Con el fin de orientar, consensuar y articular las acciones que se concretan en las diferentes regiones del país, se trabajará en el marco de una Estrategia Nacional de Educación Ambiental (ENEA).
Los objetivos que se persiguen en este estudio de investigación están enmarcados en una amplia revisión bibliográfica en lo referente al Diseño de la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental Unidad Educativa Nacional Boconoíto del Municipio San Genaro de Boconoíto y  los paradigmas a los cuales éste es dirigido, la manera como son implementados en las diversas instituciones educativas a nivel nacional e internacional. Lo anterior con el fin de implementar directrices que ayuden a una mejor planificación, obligando en lo posible a propiciar estrategias de ayuda como las que se expondrán en dicho programa, en función de corregir los desaciertos encontrados y que no le afecten en su desempeño educativo y conservacionista.
Durante el desarrollo de la investigación se realizaron observaciones directas y encuestas, así como también entrevistas con docentes del  liceo  objeto de estudio y con los profesionales expertos en el área, con la finalidad de proponer los lineamientos para la creación del programa piloto por intermedio de la Zona Educativa. Desde el punto de vista estructural, el trabajo de investigación queda constituido en cinco (5) capítulos. En el primer capítulo, se expone el planteamiento del problema, justificación del problema con sus limitaciones y alcances,  los objetivos de estudio que guiarán el proceso investigativo.
Un segundo capítulo conteniente del marco teórico y conceptual para la elaboración del contexto referencial, servirá de sustento al proyecto a través de la revisión bibliográfica de los antecedentes, en particular aludiendo el “ser y deber ser” de la coordinación de Educación Ambiental como componente primordial de la sustentabilidad ambiental, destacando su importancia y cómo son utilizados e implementados estas unidades de apoyo en instituciones educativas y gubernamentales regionales, nacionales e internacionales.
El tercer capítulo o marco metodológico, explica el proceso investigativo, describiéndose la naturaleza de la investigación, la población y muestra, procedimiento y técnicas para la recolección de información. Es importante señalar que este estudio se enmarcó dentro de la modalidad de proyecto factible apoyado en una investigación de campo, teniendo como fases a ejecutar: la fase I correspondiente al diagnóstico, donde se aplicaron los instrumentos de medición encuesta a los docentes y entrevista a los profesionales expertos del área de conocimiento; para la segunda fase se realizó el estudio de factibilidad de mercado, técnico y legal. Posteriormente  se presentan los resultados, la cual sustenta la formulación de la propuesta junto a las tres fases para desarrollar el proyecto, que con el análisis de datos y  las tabulaciones respectivas, dan pie al Diseño de la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental en la Unidad Educativa Nacional Boconoíto del Municipio San Genaro de Boconoito el cual fue el objetivo primordial que orientó la investigación.
En el cuarto capítulo, fase III, donde se planteó el diseño del programa donde se desarrolla la propuesta del Diseño de la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental Unidad Educativa Nacional Boconoíto del Municipio San Genaro de Boconoito. Y finalmente el quinto capítulo, las conclusiones, que se derivan del estudio de investigación, junto con las respectivas recomendaciones que se sugieren para corregir los problemas detectados a través del trabajo investigativo.  
CAPÍTULO I

EL PROBLEMA

Planteamiento del problema

  Desde los lineamientos generales para una política nacional de educación ambiental se reflexiona en torno a la concepción más cercana sobre el ambiente en el sentido de no reducirlo a la conservación de la naturaleza, al de la problemática de la contaminación por basuras o la deforestación. El concepto de ambiente ha estado asociado casi siempre de manera exclusiva a los sistemas naturales, a la protección y a la conservación de los ecosistemas, vistos como las relaciones únicas entre los factores bióticos y abióticos, sin que medie un análisis o una reflexión sobre la incidencia de los aspectos socioculturales, políticos y económicos en la dinámica de dichos sistemas naturales. 

Las Instituciones Educativas, Liceos del municipio San Genaro del Estado Portuguesa, se trabaja con los proyectos socio productivos por poseer una riqueza de suelos y condiciones ambientales favorables para la producción, en la Unidad Nacional Boconoito, ubicado en la calle 3 con carrera 7 de Boconoito municipio San Genaro de Boconoito, se debe dar a conocer una educación ambiental en la elaboración y ejecución de los diferentes proyectos.

Es así, como se hace consciente de la necesidad de formar las nuevas generaciones  de manera integral pretende desde el desarrollo de Proyectos Ambientales, integrar el contexto social y el interés en preparar a nuestros estudiantes para contribuir a la generación de conciencia ciudadana a partir del conocimiento de su contexto, de la vivencia de experiencias, el desarrollo de competencias y la formación de valores de tal forma que puedan actuar en forma responsable para resolver los problemas ambientales presentes y futuros; por lo anterior, esta propuesta tiene el propósito de brindar la oportunidad a los alumnos y alumnas de los Liceos  de motivarse y sembrar estímulos suficientes para convertirse en el futuro en dinamizadores ambientales.

El Municipio San Genaro representa  una  riqueza, no sólo en lo que representa su biodiversidad y ecosistemas, sino también en la riqueza de su diversidad sociocultural. El modelo de desarrollo ha venido poniendo en peligro esa riqueza, por lo que en toda la geografía aparecen signos preocupantes de un grave deterioro ambiental. Algunos de los problemas comunes incluyen: el deterioro de la diversidad biológica, la destrucción masiva de cuencas, el detrimento acentuado de las condiciones ambientales del relieve, la deforestación masiva, la contaminación de aguas y aire, la pérdida de la identidad cultural, así como las ignominiosas condiciones de vida. Esta situación aumenta la vulnerabilidad de la población frente a los cambios económicos globales, la amenaza de enfermedades epidémicas y la ocurrencia de catástrofes ambientales.

Actualmente, se viven cambios y transformaciones caracterizadas por luchas sociales que pretenden revertir esta situación y lograr la equidad, la paz, el respeto a la naturaleza, la reconquista del reconocimiento y la legitimación. Está demostrado que el medio más eficaz para promover y consolidar los cambios necesarios es promover un aumento de la conciencia de todas las personas sobre el valor de un ambiente sano, seguro y ecológicamente equilibrado, así como proveerlos de la formación necesaria para impulsar y mantener los cambios.

De esta forma, una educación que realmente sea capaz de lograr estos objetivos, será aquella que esté dirigida hacia la transformación de los modelos sociales, económicos, y culturales causantes de los problemas actuales en el marco del desarrollo sostenible. Este criterio obliga a la educación ambiental a trabajar en función de: la democratización del saber ambiental, la construcción colectiva de una ética de la acción humana y la formación de individuos y comunidades participativas, solidarios que sean capaces de construir sociedades sostenibles basados en sus propias maneras, capacidades, sueños y particularidades culturales. El reto actual para la educación y las instituciones del estado es promover programas de educación ambiental que estén enmarcados en estas orientaciones y con matiz e identidad Venezolana.

Bajo las consideraciones planteadas surge la necesidad de Proponer la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental en la Unidad Educativa Nacional Boconoíto del municipio San Genaro de Boconoito para la transformación y  mejora continua del proceso educativo en el estado Portuguesa. La misma, surge como una necesidad de dar a conocer a los actores sociales, las informaciones necesarias para el conocimiento básico, realización de Proyectos Ambientales en las diferentes instituciones, entre otras. Estos proyectos, a nivel mundial se generan innumerables cambios sociales, políticos, educativos, económicos, entre otros; por ende es necesario emplear modelos que conlleven al éxito de las organizaciones, donde las estrategias gerenciales cumplen actualmente una función vital en mejorar continuamente  las instituciones, para así cumplir con los objetivos y metas que se proponen como empresa.

Por lo antes descrito y debido al escenario que visualiza la humanidad ante el evidente y progresivo deterioro ambiental y atendiendo a la realidad de que este detrimento incide directamente en la calidad de vida del ser humano, en diversos países del mundo se ha propuesto la inclusión del tema ambiental en los sistemas educativos, denominándolo “Educación Ambiental”, la cual tiene como objetivo principal crear una conciencia crítica y participativa sobre la imperante necesidad de proteger  y preservar nuestro ambiente, así como para intentar de frenar y reparar el menoscabo que éste ha sufrido a lo largo de los años por la intervención desmedida de la raza humana sobre la naturaleza.

Es así, como en el año de 1972, la Organización de las Naciones Unidas (ONU), empezó a hablar de la educación ambiental, con el surgimiento de una conciencia acerca de la importancia de evitar el deterioro ambiental, el argumento nace con la Declaración de Estocolmo, la cual expresa en su principio 19 lo siguiente: 

Es indispensable una labor de educación en cuestiones ambientales, dirigida tanto a las generaciones jóvenes como a los adultos y que preste la debida atención al sector de población menos privilegiado, para ensanchar las bases de una opinión pública bien informada y de una conducta de los individuos, de las empresas y de las colectividades inspiradas en el sentido de su responsabilidad en cuanto a la protección y mejoramiento del medio en toda su dimensión humana…
En Venezuela, el interés y preocupación por los problemas ambientales nace durante la década de los 70; con ello se incorpora la temática ambiental a los programas escolares en los diferentes niveles educativos, aun sin ser oficiales. Paulatinamente se fueron integrando al currículo escolar, primero con un enfoque ecológico o de la geografía económica de Venezuela; después esta concepción fue cambiando hasta llegar a integrar los aspectos socioeconómicos, históricos y culturales.

De acuerdo a esto, legalmente tiene sus inicios en 1976, donde la Ley Orgánica del Ambiente vigente para la fecha refiere en su artículo 3 numeral 6 que para lograr la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente debe existir una orientación en los procesos educativos y culturales a fin de fomentar una conciencia ambiental, posteriormente en el año 1977, se crea la Fundación de Educación Ambiental adscrita al Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales Renovables (MARNR), hoy día Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, concretándose aun más en el año 1980 con la incorporación del tema en los programas escolares y en 1999 adquiere rango constitucional mediante el artículo 107 de nuestra carta magna que ha implicado su obligatoriedad en todo el sistema educativo nacional, al igual que lo expresa el numeral 1 del artículo 35 de la Ley Orgánica del Ambiente vigente.

Por ende, el conocimiento de los problemas ambientales, puede, bajo principios orientados, ayudar a comprender un poco más lo complejo de la realidad que se vive. Esto no significa que los contenidos por sí solos conduzcan al estudiante a un cambio de actitudes. Además de la adquisición de conocimientos, también debe destacar el aspecto preventivo. En este sentido, se propone promover una "cultura de resistencia", es decir la educación ambiental debe cuestionar los actuales modelos de desarrollo, pues éstos son los responsables del deterioro ecológico y social que viven los países subdesarrollados, el cual es diferente al que se presenta en otros países.

En este sentido, en Venezuela específicamente, se viven grandes cambios y esto incluye la educación, donde toda una transformación, requiere asumir nuevos esquemas como, cambios en el Currículo Básico Nacional, forma de planificación, evaluación, estrategias, nuevos proyectos pedagógicos, entre otros; donde el estudiante construya aprendizajes y no remitirse únicamente a la memorización o repetición de contenidos, a estos cambios, directivos y docentes no estaban acostumbrados, y hoy la sociedad demanda cada vez más centros eficaces, liceos que respondan a las necesidades de intereses actuales las cuales no tienen que ver a la de años anteriores. 

Tal es el caso de los liceos, donde deben re- orientar algunas prácticas educativas habituales de modo que incorporen las problemáticas socio- ambientales, implica construir un nuevo enfoque pedagógico que articule conocimientos de Educación Ambiental en las distintas instituciones y ámbitos sociales, dando cuenta de redes de interacciones entre: culturas, experiencias, conocimientos y estrategias. De este modo, se configuran prácticas educativas ambientales situadas y con sentido para cada grupo social; de modo que se favorezca no sólo una mejor comprensión conceptual, sino el desarrollo de un pensamiento sustentable en los alumnos, docentes y actores sociales en aprendizajes continuos como ciudadanos críticos de la realidad.

Se plantea desde esta perspectiva un doble desafío: por un lado, favorecer un aprendizaje más autónomo, cuestionador e innovador para nuestros estudiantes; y por otro, se hace imprescindible que los educadores seamos capaces de realizar un análisis sistemático, reflexivo y de formación crítica permanente sobre el desempeño escolar. Debates necesarios donde contemplar e incluir las urgencias formativas por un desarrollo humano más digno y, la posibilidad de adquirir conocimientos conceptuales, metodológicos, éticos y estéticos, fruto de las incertidumbres en lo social y político que caracteriza nuestra vida moderna actual.

Si bien los múltiples conocimientos especializados de las últimas décadas, deberían servir como estrategias para lograr una mayor equidad social, ambientes más democratizados, mejor prevención y calidad de vida; se asiste hoy, como producto de la evolución humana y social, a una brecha cada vez más profunda generada entre los modos de comprender la realidad y las estrategias de acción para abordarla.

Para Pozo (1998); Duchsl y Gitomer (1991); De Longhi y Ferreyra (2002), es imprescindible decidir respecto a los por qué, para qué y cómo diseñar estrategias y escenarios de intervención educativa que promuevan aprendizajes con contenidos de significación social; que atiendan a los principios del desarrollo personal y a un modo de pensamiento, que proyecte procesos de transformación cultural y mejora de la calidad de vida humana.

Así pues, es relevante resaltar que a través de entrevistas directas no estructuradas realizada al Coordinador de Educación Ambiental, adscrito a la Zona Educativa del estado Portuguesa, se pudo comprobar que no se está “gerenciando” ésta área de conocimiento de la forma adecuada, pues no existe dentro de las estructuras educativas del estado, una Unidad de Coordinación de Educación Ambiental, lo cual influye sobre la incorporación y el trabajo en conjunto con los profesores de las diversas áreas y la ejecución de proyectos en donde se involucren, docentes, estudiantes y comunidad en general para el rescate y el conocimiento de la importancia de la educación ambiental como elemento de formación e integración.
De esta situación no escapan los liceos del municipio San Genaro de Boconoito, lo cual se evidencia en el informe sobre las visitas de acompañamiento pedagógica de la Dirección Regional de Educación (2006), realizada por el personal docente de los diferentes liceos del municipio citado durante el año escolar 2005-2006, además del diagnóstico realizado por la autora de este estudio en el año 2012, en ambas indagaciones, se señala la necesidad de una unidad que coordine la Educación Ambiental en la Unidad Educativa Nacional Boconoíto del citado municipio, y que abarque la responsabilidad primaria de dicha área de trabajo diseñar y desarrollar programas y proyectos en los siguientes ámbitos y niveles: educación formal, educación no formal, educación informal, formación y capacitación para la educación ambiental, comunicación información y medios, asesorando permanentemente a los actores sociales, respecto de la gestión y ejecución de tales programas y proyectos.

En base a esta problemática, surge la presente investigación, apoyada en una observación por parte de la autora, que arrojó como resultado la parvedad de diseñar un elemento o un ente coordinador de las actividades referentes a la educación ambiental, el cual tuviese el propósito de Proponer la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental en la Unidad Educativa Nacional Boconoíto del municipio San Genaro de Boconoito para la transformación y mejora continua del proceso educativo en el estado Portuguesa, el mismo le permitirá al docente promover la generación de conocimientos ambientales en todos los campos disciplinarios; difundir información, novedades, programas y proyectos sobre temáticas ambientales universales y apoyar a las comunidades en la gestión de sus propios problemas y en la formación de promotores de la propia comunidad para sustentar procesos de educación ambiental.

En este punto cabe preguntarse: 

¿Existe la necesidad actual de diseñar la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental en la Unidad Educativa Nacional Boconoíto del municipio San Genaro de Boconoito para la transformación y mejora continua del proceso educativo?

 ¿Es factibilidad desde el punto de vista de mercado, técnico, financiero y legal de diseñar la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental en la Unidad Educativa Nacional Boconoíto del municipio San Genaro de Boconoito para la transformación y mejora continua del proceso educativo?

 ¿Se requiere diseñar la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental en la Unidad  Educativa Nacional Boconoíto del municipio San Genaro de Boconoíto para la transformación y mejora continua del proceso educativo, como estrategia gerencial?

Objetivos de la Investigación

Objetivo General

Desarrollar la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental  en la Unidad Educativa Nacional Boconoíto del municipio San Genaro de Boconoíto en el estado Portuguesa.

Objetivos Específicos

-Diagnosticar la necesidad actual de diseñar la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental Unidad Educativa Nacional Boconoíto del  municipio San Genaro de Boconoíto para la transformación y mejora continua del proceso educativo

-Determinar la factibilidad desde el punto de vista de mercado, técnico y legal en atención al diseño de la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental en la Unidad Educativa Nacional Boconoíto del municipio San Genaro de Boconoíto para la transformación y mejora continua del proceso educativo

-Diseñar la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental en la Unidad Educativa Nacional Boconoíto del municipio San Genaro de Boconoíto para la transformación y mejora continua del proceso educativo en el Estado Portuguesa.
Justificación e Importancia

El papel fundamental de la enseñanza de la Educación Ambiental es promover en los estudiantes una actitud favorable, incrementando el nivel de reflexión y participación en la toma de decisiones finales respecto al tipo de actividades a realizar y cómo llevarlas a cabo. Así, se concibe implicar a los estudiantes en el funcionamiento de la asignatura y lograr altos niveles de satisfacción. Para poner en práctica estas técnicas didácticas se requiere que el profesorado posea una preparación interdisciplinaria, buena capacidad comunicativa, sin caer en la sumisión hacia el estudiantado. 

De allí que, si se acepta que la educación tiene los mismos fines para todos, el sistema educativo, tiene que posibilitarse para que cada individuo alcance el grado de consecución de los fines de acuerdo con sus capacidades, con las facilidades del medio y con los recursos que él necesite. Sanz, Reina, Mendoza, (2000), comentan que “el profesorado no tiene la preparación suficiente para atender a los estudiantes con necesidades ambientalistas” (p.23), siendo así, los cursos de formación deberían cubrir aspectos tales como la metodología e intervención didáctica.

Con relación a lo expresado, es importante insistir en la necesidad de utilizar una terminología adecuada al ámbito educativo referida a la acción del docente especialista de educación ambiental. De allí que todo proceso de enseñanza y aprendizaje determina, cómo hay que enseñar implicando métodos y las estrategias didácticas y genera un proceso cuyo resultado final es la concreción de la acción didáctica. Siendo así el docente de educación ambiental, puede realizar acciones que incidan de manera favorable en el desarrollo del estudiante con necesidades ecologistas, la cual es una defensa pura del ecologismo se hace desde planteamientos ecocéntricos, dando prioridad a los ecosistemas y a las especies sobre los individuos.
De allí que, el estudio se justifica y tiene relevancia, por cuánto él representa un aporte teórico en la gestión, fomento y divulgación de la Educación Ambiental, basándose en componentes psicológicos, al proporcionarles ayuda en el desarrollo intelectual de los actores sociales y en la amplitud de las potencialidades al mismo tiempo que las posibilidades cognoscitivas del individuo o del grupo sean a través de factores contextuales de carácter pedagógico donde el docente recurrirá, de manera variable a una combinación de actividades didácticas, que aspiren a ser óptimas, de enseñanza experimental, intuitiva y formal.

Por lo antes expuesto, el aporte del estudio radica en que permite proporcionarles a los profesionales de la Educación Ambiental adentrarse en cualquier tema no académico con la suficiente garantía de éxito. Por consiguiente, se propone invertir el principio de cantidad de conocimientos por el de aprender a aprender como garantía para un aprendizaje continuo y de calidad. En consecuencia, el estudio viene dado por la investigación campo, ya que la misma es una herramienta de investigación para la formación del docente y contribuye a la acción social. Conlleva entender el oficio docente, integrando la reflexión y el trabajo intelectual en el análisis de las experiencias que se realizan, como un elemento esencial de lo que constituye la propia actividad educativa. 

La presente investigación, favorecerá a los estudiantes de los liceos del municipio San Genaro del estado Portuguesa en una enseñanza basada en los lineamientos, compartiendo el espacio educativo natural del resto de los participantes, así como también la integración educativa en los procesos de enseñanza aprendizaje y socialización. Lo anterior supone que los estudiantes y sus experiencias personales con el resto de los participantes; que el personal de las instituciones ambientales se integre, que trabajen y planifiquen conjuntamente con los habitantes, apoyándose mutuamente, en beneficio de todo el equipo, a través de adecuaciones al desarrollo de estrategias de intervención que favorezcan su aprendizaje y socialización.
De esta misma forma, el presente estudio estará enmarcado en la línea de investigación Planeamiento, organización, dirección y control de los procesos educativos, ya que busca reflexionar sobre la acción del docente de educación ambiental, para mejorar su funcionamiento y su contribución al desarrollo regional y nacional, por lo tanto, está línea tiene un carácter social.
Limitaciones y Alcances
 El énfasis en preservar la estabilidad y la situación existente por razones filosóficas arraigadas, puede limitar la valoración objetiva del diseño; la resistencia al cambio tanto de los directivos de las instituciones como del personal docente y por último que su diseño, en principio será utilizado sólo por los liceos del municipio San Genaro de Boconoito, además que la propuesta es válida hasta encontrar o diagnosticar los diferentes planteamientos para mejorar la Unidad de Coordinación de Educación Ambiental Unidad Educativa Nacional Boconoíto  del municipio San Genaro de Boconoíto.
El diseño de este programa fue limitado por sectores seleccionados en la investigación en el área de Educación Ambiental. En este mismo sentido, el estudio fue conformado por docentes especialistas de la Unidad Educativa Nacional Boconoíto del  municipio San Genaro de Boconoito y  profesionales expertos en el área de conocimiento.
    Por otra parte este estudio sirvió, en especial, para comprobar y determinar la efectividad de los eventos a que se refiere la Educación Ambiental en el municipio, además de un desarrollo sustentable ambiental, esto como elemento imprescindible dentro del proceso formativo y educativo.




























